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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán qae se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio, 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

OFICIAL de esta provincia; en cum
plimiento del a r t ícu lo 48 del Regla
mento de Policía y conservac ión de 
carreteras. 

León, 31 de Diciembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

MiíDistratíóD provincial 
leiaíora de Obras Publicas de la 

provincia je Le6n 
NOTA-ANUNCIO 

Habiéndose presentado en esta Je
fatura, una instancia suscrita por el 
Presidente de la Junta vecinal de Cis-
tierna, solicitando instalar una tube
r ía de cuarenta mi l ímet ros de d i áme
tro, en terrenos de la carretera de Sa-
h a g ú n a Las Arriondas, k i lómet ro 56, 
hec tómet ro 6, margen izquierda, y en 
una longitud de noventa metros, 
para ampl iac ión de la red de abaste
cimiento de aguas de la v i l l a de Cis-
tierna; se abre un per íodo de quince 
días para que los que se consideren 
perjudicados con dichas obras, pre
senten sus reclamaciones en el plazo 
de quince días, bien ante la Alcaldía 
de Cistierna, o ante esta Jefatura 
contado a partir de la fecha de publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Prorrogado el contrato con Casi
miro Fe rnández , para la gestión 
recaudatoria del arbitrio sobre bebi
das, para los años de 1933 y 1934, y 
reformado el ar t ículo 29 de la Orde
nanza aprobada por el l imo , señor 
Delegado de Hacienda, con fecha 29 
de Junio de 1929, se hace saber al 
públ ico , por si alguien se opone a 
dicha prór roga de contrato así como 
a la reforma de la Ordenanza, que 
se halla el expediente de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, contados 
desde al siguiente de aparecer el pre
sente anuncio en el BOTINLE OFICIAL. 

Cabrillanes, 31 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, A. Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

En cumplimiento de acuerdo adop
tado por esta Corporac ión munic i 
pal, se abre un concurso para 
adjudicar la plaza de Gestor-Recau

dador de las exacciones municipales 
con arreglo a las condiciones si
guientes: . 

1. ° E l cargo de Gestor-Recaudor 
se halla dotado con el haber anual 
de 1.500 pesetas. 

2. ° Para poder optar a dicho cargo 
se precisa no hallarse compreddido 
en alguna de las c láusulas que abar
ca el a r t ícu lo 9.° del Reglamento para 
la con t ra t ac ión de las obras y servi
cios municipales. 

3. ° De conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 553 del Estatuto, 
el Gestor garan t iza rá y r e sponderá , 
con su firma, de la cantidad m í n i m a 
de r ecaudac ión que se fija en cuaren
ta y seis m i l pesetas anuales, siendo 
la du rac ión del contrato la de los 
años 1933, 1934, 1935, 1936 y 1937. E l 
exceso de r ecaudac ión que se obten
ga, q u e d a r á a favor del Gestor como 
compensac ión de los gastos de admi
nis t rac ión y cobranza. La cantidad 
m í n i m a de r ecaudac ión antes seña
lada, deberá ser ingresada en Arcas 
municipales por dozavas partes. 

4. ° Los solicitantes a c o m p a ñ a r á n 
a sus solicitudes a d e m á s de los docu
mentos que se expresan en la condi
ción 2.a, su cédula personal y el res
guardo de haber depositado en la 
Caja municipal nna fianza provisio
nal de dos m i l ochocientas pesetas 
en metál ico . 

5. ° Las solicitudes extendidas en 
papel de 8.a clase con arreglo al mo-
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délo que a con t inuac ión se detalla, 
en pliegos cerrados y lacrados po
d r á n presentarse en la Secretaria 
municipal , desde el d ía siguiente al 
en que aparezca el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, 
hasta las doce horas del día anterior 
al en que se cumplan los veinte de 

•su inserción en el citado per iódico 
oficial. P o d r á presentarse por sí o 
representados por otra persona; con 
poder has tan íeado por álgtmof de los 
Letrados del Colegio de esta provin
cia. 

6. ° La persona que resulte agra
ciada con el cargo de Gestor deberá 
constituir en la Caja munic ipa l y 
dentro de las diez días siguientes de 
comunicá r se le su nombramiento, la 
fianza definitiva equivalente al vein
te por ciento de la cantidad m í n i m a 
anual de recaudac ión , en metá l ico o 
valores del Estado al precio de coti
zac ión oficial, la cual q u e d a r á afecta 
a las responsabilidades del Gestor 
hasta la t e rminac ión de su cargo y 
seis meses más . 

7. ° La apertura de pliegos para 
este concurso se l levará a efecto en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, ante la Comis ión nombrada 
al efecto y con presencia del Notario 
autorizante, el día siguiente hábi l al 
en que cumplan los veinte de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
hasta el día antes quedan de mani
fiesto al públ ico en la Secretaría los 
d e m á s requisitos, derechos y obliga
ciones que para la provis ión del 
cargo figuran en el pliego de bases 
aprobadas por esta Corporac ión mu
nicipal . 

Modelo de proposición 

Don . . . . vecino de . . . . con cédula 
personal de la clase . . . . , n ú m » 
expedida en , de . . . . de 193 > 
enterado de las bases por que [se re
gula la provis ión de la plaza de 
Gestor - Recaudador de arbitrios y 
derechos y tasas municipales del 
Ayuntamiento de Bembibre, publ i 
cadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha . . . . , se compro
mete a desempeñar el citado cargo con 
estricta sujeción a las referidas bases 
y a ingresar anualmente en la Caja 
municipal , la cantidad de . . . . pese
tas, por mensualidades anticipadas 
de . . . . pesetas, a c o m p a ñ a n d o a la 
presente instancia el resguardo de 

haber constituido el oportuno depó - , 
sito provisional. 

(Fecha y firma) 
Bembibre, a 30 de Diciembre de 

1932.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Según participa a esta Alcaldía el 
vecino de Manzaneda, Urbano Alva-
rez, el d ía 23, por la noche desapare
ció del pueblo una yegua de su pro
piedad, de pelo cas taño claro, alzada 
ocho'cuartas, edad cerrada, si herrar, 
cola y cr in negras y largas. 

Lo que se hace públ ico a sus efec
tos. 

Garrafe, 30 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta vecinal de Méizara, en la 
noche del 27 del actual fué hallada 
una yegua percherona, de las si
guientes: 

Pelo cas taño claro, de unos 6 a 7 
años , de alzada 1,567 metros, c r in 
negra, cola larga, por herrar. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que llegue a conocimiento del d u e ñ o 
y pase a recogerla, previa indemni
zación de los gastos ocasionados; 
advirtiendo que de no presentarse en 
el plazo de quince días, se p rocede rá 
a su venta en la forma legal. 

Chozas de Abajo, 28 de Diciembre 
de 1932.—El Alcalde, F a b i á n Fierro. 

Varga, vecino de Vega, se ha pre
sentado una instancia de cada uno 
en esta Alcaldía, en la que interesan 
al Ayuntamiento se les conceda una 
parcela de terreno a cada uno de 
ellos, previo el pago de tasac ión co
rrespondiente; mide la del primero, 
17 metros cuadrados y 80 cen t íme
tros, l inda: por el Oeste, con casa 
vivienda del solicitante y por el Este, 
con terreno dé la vía públ ica ; la del 
segundo, mide 22,40 metros cuadra
dos, linda: al Este, caíle Real y Oeste, 
casa vivienda del solicitante. 

Lo que se anuncia al púb l ico por 
quince días, a los efectos de reclama
ciones, finidos los cuales el Ayunta
miento procederá a su ad judicac ión , 
si lo cree conveniente. 

Cubillas de Rueda, 29 de Diciem
bre de 1932.—El Alcalde accidental, 
Pablo Alonso. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Propuesta por la Comisión mun i 
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento varias transferencias de cré
dito dentro del presupuesto munic i 
pal ordinario del corriente año , se 
halla el expediente expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por t é rmino de quince 
días, para oir reclamaciones, cum
pliendo lo dispuesto en el a r t ícu lo 
12 del Reglamento de Hacienna mu
nicipal . 

Riaño, 28 de Diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Agustín García. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Por el presente se hace saber que 
por D. Mart ín Carpintero, vecino de 
San Cipriano y por D. Abi l io de la 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Propuestos por la Comisión munic i 
pal de Hacienda deeste Ayuntamien
to, e x p e d ie n te s de hab i l i t ac ión y 
transferecia de crédi to , dentro del 
presupuesto municipal ordinario del 
a ñ o actual, q u e d á n expuestas al pú 
blico dichos expedientes, en la Se
cretar ía del mismo, por t é r m i n o de 
quince días, a fin de oir reclamacio
nes, de conformidad con el a r t ícu lo 
12 del Reglamento de Hacienda m u 
nicipal vigente. 

Paradaseca, 12 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Recaredo Bel lán. 

o 
., - • o o , ;,%v"íf;i 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal o r d i n a r io 
para el ejercicio de 1933, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más , p o d r á n los 
vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al a r t ícu lo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal v i 
gente . 

Paradaseca, a 20 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Recaredo Rel lán . 

Para exterminar los animales 
d a ñ i n o s que campean por este mu
nicipio, esta Corporac ión aco rdó 
proceder a su envenenamiento, el 
que se l levará a efecto en las horas 
nocturnas, compendidas entre los 
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días primero al veinte del p róx imo 
mes de Enero de 193,'}; los cebos en
venenados es tarán colocados en los 
parajes siguientes: 

De Paradaseca: La Zurita, Chao 
das Penas, Las Campas, Pradairo y 
Lastras. 

De Cela: Vavantes y Campo de 
Agenciana. 

De Tejerina: Lamentas y P e ñ a Ru
bia. 

De Porcarizas: Chao, P e ñ a Grande, 
Goladín y Marco. 

De Campo de Agua: Campos del 
Causo, Fonfria y Lagua. 

De Vi l la r de Acero: Campo de Es-
boradoiro. Pico de Braño ta y Pico 
de Colado. 

De Veguellina: Campo de Herre
ría, Lada de Sapo y Cebazón de Val-
dorto. 

De Prado: Campos de Cástrelo, de 
Moya y Carballal. 

De Paradina: Sierra de P a r a d i ñ a y 
sus Campas. 

De Pobladura: Campos de Las V i 
gas y de Cerezales. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento y efectos consi
guientes . 

Paradaseca, 12 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Recaredo Rel lán . 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Formado por este Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartimientos por 
riqueza rúst ica, pecuaria, urbana e 
industrial con sus correspondientes 
copias y listas cobratorias para el 
ejercicio de 1933, se h a l l a r á n expues
tos ai públ ico los citados documen
tos en la Secretaría de este Ayunta
miento a partir del día 31 del actual 
por t é rmino de ocho días , al efecto 
de oír reclamaciones. 

Peranzanes, 30 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Germán Ramón . 

Desempeñada interinamente la De
posi tar ía de los fondos municipales 
sin cons ignación alguna en presu
puesto, se abre concurso para su 
provis ión en propiedad por el plazo 
de treinta días. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias en la mencionada Secre
taría, dentro del plazo mencionado. 

Noceda, 28 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de esta localidad hacer una 
transferencias de crédi to del presu
puesto corriente Capí tulo 1.° al Ca
pí tulo 12 y 18, se halla expuesto al 
públ ico el correspondiente expedien
te a los efectos de lo dispuesto en el 
art. 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal . 

Valderrey, 31 de Diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Policarpo Martínez. 

* 
*• * 

Formada la lista de las familias 
pobres a quienes concede gratuita
mente asistencia médico- fa rmacéut i 
ca durante el año de 1933, se halla 
expuesta al púb l i co en la Secretaría, 
por t é rmino de quince días al objeto 
de oir reclamaciones. 

Valderrey, 2 de Enero de 1933.— 
El Alcalde, Policarpo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

La rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes del corriente a ñ o y la lista 
de familias pobres que han de reci
bir la asistencia médico-farmacéut i 
ca gratuita durante el a ñ o de 1933, 
se han confeccionado ambos docu
mentos y expuestos al púb l i co en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días a fin de oir reclamacio
nes. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Félix Castro González, ejercien

te Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente interesa a los agen

tes de la Pol ic ía judic ia l , la busca y 
rescate de siete cabezas de ganado 
cabr ío , y cuatro lanar, robados en la 
noche del 17 de Diciembre ú l t imo, 
de un corral sito a dos k i lómet ros 
del pueblo de Cimanes del Tejar, y 
de la propiedad de Esteban Campelo 
Diez, pon iéndo los caso de ser habi
dos a disposición de este Juzgado, 
asi como la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legí t ima adquis ic ión . Acor
dado en sumario n ú m e r o 478 de 
1932, sobre robo. 

Dado en León, a tres de Enero de 
m i l novecientos treinta y tres.—Félix 
Castro.—El Secretario jud ic ia l , Va
lent ín Fe rnández . 

Jnzyado municipal de León 
Don Cánd ido S a n t a m a r í a García, Se

cretario habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se' h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta y uno de Diciembre de 'mi l 
novecientos treinta y dos, el Sr. don 
Antonio Guerrero Calzada, Juez mu
nicipal accidental de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Angel Gómez F e r n á n d e z y Antonio 
Alvarez Fe rnández , cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan 
por malos tratos de obra y desobe
diencia; habiendo sido parte el M i 
nisterio Fiscal. 

Fallo.—Que debo condenar y con
dena al denunciado Antonio Alvarez 
Fe rnández , a la pena de quince pese
tas de multa, y en una mitad de cos
tas. 

Asi por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Guerrero. 
—Rubricado. 

CmTa sentencia fué publicada en el 
mismo día. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia a fin dé que sirva 
de notif icación en forma al condena
do Antonio Alvarez Fe rnández , qué 
se halla en ignorado paradero, expi
do la presente, visada por el Sr, Juez 
municipal , en León a treinta y uno 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y dos .—Cándido San tamar í a . 
—V.0 B.0: E l Juez municipal , Antonio 
Guerrero. 

Juzgado municipal 
Campo de la Lomba 

Don Segundo Peláez Muñiz, Juez 
municipal de Campo de la Lomba. 
Hago saber: Que habiendo sido 

declarado desierto el concurso de 
traslado para la provis ión de las va
cantes de Secretario y Secretario su
plente de este Juzgado se anuncian 
para su provis ión en concurso l ibre 
por el t é r m i n o de quince días a con
tar desde la pub l i cac ión de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los que aspiren a dichos cargos 
debe rán remit ir sus solicitudes con 
los documentos pertinentes en el pla
zo indicado ante el Sí. Juez de ins
t rucc ión de Murías de Paredes. 



Se hace constar que la poblac ión en la BOLETÍN OFICIAL de la provin-
de este t é rmino municipal consta cía. 
de 726 habitantes de hecho y 816 de j Se hace constar que este t é rmino 
derecho y el Secretario no tiene otros | municipal tiene 2.738 habitantes de 
emolumentos que los marcados por . hecho y 2.831 de derecho; que la 
el arancel. " I plaza no tiene otra re t r ibuc ión que 

Campo de la Lomba, 20 de Diciem- j la de arancel, y qne para evitar per-
bre de 1932.—El Juez, Segundo Pe-' juicios que lo contrario causa al 
láez.—El Secretario, Teodoro Rodr í - buen servicio se exigirá con todo r i -
guez. gor el deber de residencia, restrin-

giéndose las licencias que no serán 
Juzgado municipal de VegadeValcaiTe\conceúiúRS, mientras no quede de-
Don Gaspar San Pedro Martínez, bidamente atendido el despacho, por 

Juez municipal de Vega de Val-
caree. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario Suplente 
de este Juzgado se anuncia su pro
visión a concurso de traslado con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 14 de Junio de 1930, primer 
turno, en relación con el art. 5.° del 
Real decreto de 29 de Noviembre de 
1926, por t é rmino de treinta días, a 
contar desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
debiendo los aspirantes presentar 
sus solicitudes debidamente reinte
gradas y documentadas durante el 
plazo fijo, ante el Sr. Juez municipal 
de este t é rmino y ante el de primera 
instancia de Villafranca del Bierzo. 

Este municipio consta de 3.852 ha
bitantes, no percibiendo otros emo
lumentos que los derechos de aran
cel. 

Vega de Valcarce, 24 de Diciembre 
de 1932.—El Juez, Gaspar San Pe
dro. 

lo cual se ruega a los que no se en
cuentren dispuestos a desempeña r 
efectivamente el cargo, se abstengan 
de solicitarlo. 

San Justo de la Vega, 24 de D i 
ciembre de 1932.—El Juez, Estanis
lao Abad. 

lo preceptuado en la ley Orgán ica 
del poder jud ic ia l y Reglamento de 
10 de A b r i l de 1871, se anuncian 
para su provis ión en concurso libre 
para que en el t é rmino de quince 
días a contar de la pub l icac ión de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
presenten los aspirantes sus solicitu
des documentadas en este Juzgado 
municipal . 

Laguna Dalga, 15 de Diciembre 
de 1932.—El Juez, T o m á s Galván.— 
E l Secretario, Jesús Blanco. 

Juzgado municipal de 
San Justo de la Vega 

Don Estanislao Abad Franco, Juez 
municipal de San Justo de la Vega. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal 
por traslado a igual cargo a la plaza 
de Vi l labl ino , el que la desempeña
ba D. Aurelio Blanco y Blanco, se 
anuncia su provisión a concurso l i 
bre por espacio de quince días con 
arreglo a las disposiciones de la ley 
provisional sobre organizac ión del 
Poder jud ic ia l y Reglamento de 10 
de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes debidamente documenta
das en este Juzgado, dentro del cita
do plazo de quince días, a contar de 
la pub l icac ión del presente edicto 

Juzgado municipal de Castilfalé 
Don Julio Saludes Vargas, Juez mu

nicipal de Castilfalé. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

de m i cargo se hallan vacantes las 
plazas en propiedad de Secretario y 
suplente las cuales ha de proveerse 
según determina el art. 5 del Real 
decreto de 29 de Noviembre de 1920 
en re lac ión con la orden de 14 de Ju
l io de 1930, es decir, por concurso 
de traslado con las preferencias en 
el a r t ícu lo citado mencionadas. 

Los que aspiren a desempeñar l a s 
debe rán solicitarlo del Sr. Juez de 
primera instancia del partido, en el 
plazo de treinta días naturales, con
tados desde la inserc ión de este edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a c o m p a ñ a n 
do a la instancia los documentos 
exigidos por la legislación vigente, 
debidamente reintegrados. 

Se hace saber que este Ayunta
miento consta de unos 90 vecinos, y 
que el Secretario y Secretario suplen
te agraciados no perc ib i ráo t ros emo
lumentos que los de arancel cuando 
tenga que desempeña r el cargo, 

Castilfalé, 24 de Diciembre áA; 
— E l Juez, Julio Saludes.-
tario, Juan Pastrana. • 

Juzgado municipal de San Cristóbal 
de la Polantera 

Don Victorino Fraile Fuertes, Juez 
municipal de San Cristóbal de la 
Polantera. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal , la 
cual ha de proveerse en la forma es
tablecida en la ley Orgán ica del po
der jud ic ia l en relación con el Real 
decreto de 29 de Noviembre de 1920 
a concurso de traslado. 

Los aspirantes debe rán remit i r sus 
instancias al Sr. Juez de primera 
instancia del partido de La Bañeza , 
dentro del plazo de Ireinta d ías a 
partir de la pub l i cac ión de este edic
to en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

San Cristóbal de la Polantera a 3 
de Diciembre de 1932.—El Juez, Vic
torino Fraile.—El Secretario, Anto
nio González. 

A N U N C I O PARTICULAR 

E L E C T R I C I S T A D E LEÓN S . A. 

Acordado en Junta general extra
ordinaria celebrada el 21 de Diciem
bre p róx imo pasado, la total amort i 
zación de las Obligaciones que se 
hallan actnatmente en c i rculac ión , 
ponemos en conocimiento de los^ 
interesados que a partir del día 20 
^iel presente mes de Enero, se paga-

nuestras oficinas la 500 pése
l e importa cada t í tulo, contra 

Juzgado municipal de Laguu 
Don T o m á s Galván Ti'appte, 

municipal de Laguna I5alga. 
Hago saber: Que habiendo* sido 

declarado desierto el concurso de 
traslado de los cargos de Secretario 
propietario y suplente de este Juzga
do municipal y en cumplimiento a 

ga del mismo, y previo el des-
fñto de los impuestos del Estado. 

León, 4 de Enero de 1933.—El Vo
cal Secretario, Eduardo Recas. 

P. P.—1. 
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